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Como quiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término otorgado 

para el efecto, el Juzgado en tal virtud y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

90 del C.G.P., el Despacho 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda por las razones expuestas.   

 

SEGUNDO: ORDENAR que, por secretaría, se dejen todas las constancias a que haya 

lugar atendiendo la radicación electrónica del asunto. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de tramitar el escrito de terminación allegado, al no 

haberse admitido la actuación de manera alguna. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

Cmt 

 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA 

CARRERA 10 N° 14-33 PISO 12 EDIFICIO H.M.M. 
TEL: 3418342 CMPL56BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia fue notificada por anotación 
en ESTADO No 18 del 7 de abril de 2021. 

 
MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 

Secretario  
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